
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ACUMULADA 25/2018 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
~ació_11_ ~on lo siguien_!~--· ·---:-------------,---------------, 

Constancias Número de re istro ' -- ------··-·-- ·---:--------------1-------' ... ----l 
Oficio SGA/MAAS/589/2019, firmado por el Secretario General Sin registro 
de Acuerdos, al cual se anexa el voto concurrente y partícul 
formulado por el Ministro Eduardo Medina Mora l., én relació 
con la sentencia de seis de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el resente asunto. 

Documentales recibidas el veinticinco de junio del añ 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Trib 

,.. 
cu so, en la Oficina de 
onste. ~ 
/' tl 

Ciudad de México, a dos de julio de dos il diecihueve. 

Visto el voto concurrente y parti~~o por el Ministro Eduardo 

Medina Mora l., en relación con la sei(.eficia de seis de diciembre de dos mil 

dieciocho, dictada por el Tribun~no de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la presente acción de inconstitucionalidad, con fundamento en 

el artículo 441, en relación ~el 592 y 733
, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, s~ena su notificación a las partes. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así como a los municipios de 

Ahualulco, Alaquines, Axtla de Terrazas, Armadillo de los Infante, Catorce, 

Cárdenas, Cedral, Charcas, Ciudad del Maíz, Ciudad Fernández, Ciudad 

Valles, Coxcatlán, Ébano, Guadalcázar, Huehuetlán, Lagunillas, Matehuala, 

Matlapa, Mexquitic de Carmena, Moctezuma, Rayón, Rioverde, Salinas, San 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de _l?s Estado~ Uni_dos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia. el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on ordenara not1f1carla. a las partes, Y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 

formulen( ... ). . t T't 1 1 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en es e 1 u o, en o 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. . 
3 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los art1culos 41, 43, 44 Y 45 de esta ley. 
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Antonio, San Ciro <iª-1\CQ~~!ta, E~an J::uis Potosí,_~)an l\~artín 

.Chalchicuautla..J.__g_fill _ _J~fü~olás _ Tolent.ino, Sªn_Y.l~~Emte 

Tancuayalab.L..SantiLl~atarin~;>ant~1 María de~ FHo._i;>anto 

.Domingo, Soledad __ QJ~ Gc~~cianq_~3nch.ez, Taro-ª.zu~~;hale, 

Jampamolón_J::or9nªL-.. Jam..Q~1cá!1__JamuínL Ta~!!lajás, 

Tancanhuitz, Tanquián de EscobE!dQ.1.J~~rrn~.~ueya, Van~JJas, Ven:1adqJ.J/illa 

dE! Arista, Villa de la Paz, Villa de Arri~M.i..Yillj;uje <~iuadalupe, Villa d~ Hlgam 

Villa de Flamas, Villa Juárez, Xilitla_y_~~:ar_@t;~t~:J...tc~dos_del .1::stado clE~ SaqJ_uis 

Potosí. ----
En ese orden de ideas, remíta~L€t~t.Y-~rsiór! digjtal,zada d~i.m§e·nte 

acuerdo,. del voto concurrente Y..Qfu:!f_g_y_l~!rJ:Jel_MinistrQ Eduardo M~!!dlina 

Mora Len rE~lación con la sente~gJ.?--º!LS1eis_de diciembre ~lf~ dQJ> _oiil 

diieci<>cho, di1ctada por el Tribunétl.J:~en.Q..~l~ la ~~yp_rema Corte ch~ Jq_§itiicia 

de la Nación en el presente asunti0.i....ª-_tg_Ofi19ina_ d~. Corres~J1on~§!nicia 

Común ele los Juzqados de Distritq~en_eu;:.stacto de San Luis Potosj~con 

residE!ncia en la ciudad de SarL LujJ~LJ~9tosj__y: Ciudªf!L_Jf'~J!les, 

respectivamente, por conducto dE!I MINTEl~SCJN, regulado en 131: Acuerdo 

Geneiral Plenario 12/2014:, a fin de que gen13re la boleta de turno que le 
" 

corresponda y la envíe al órgano juris9iccional en turno que corrnsponda, a 

efHcto de que, de conformidad con lo dispUE!Sto en los artículos 15'?4 de la Ley· 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero5, y 56 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dEl1I Artfculo 1 O~:¡ de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. ][IE~ve1J_a_yabo la dillg.enc::ia de 

noitificación por oficio, de confor.m~9a&.~Q.n su _resQe~j;iva juri§~icci1~1~ 

1ª__ Comisi.Qn Estatal de Derechos Ht:!llli!nQ~~;~J3.Si_cornQ_-ª· los mL~].ciPlQS de 

4Lev Orqánic~a del Poder J_udicial de la Fed.eració1~ 
Artiículo 157 .. Las diligencias que.deban practicarse fuera ele las oficinas de la Supmma Cor:e de Justicia o 
del Consejo ele la Judicatura Federal se llevarán a cabo por e: ministro, consejero, secretario, actuario o juez 
de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca de' asunto Que las motive. 
5Ley Re,glamentaria de las Fracciones l_y 11 deL.A~ticul1Q.J..!!§'..dc~!!_~;onstituc?l!:~n Federal!. 
Arti'culo 4. Las resoluciones deberán notificarse al dia si~uiente al en que se hubiesm1 pronunciado, 
mediant1? publicación en lista y por oficio entregado en 1~1 domicilio dE~ las partes por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibe. En ca~'os urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica.( ... ) 
6Ar1:ículc> 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios c:IE notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lu~¡ar en que se encuentren. En caso de qtrn las not1ficacionBs se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con qui1~n se entienda la dili91:mcía y si ::e negare a firmar Ell acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalrnenh:i hecha. 
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Ahualulco, Alaquines, Axtla de Terrazas, Armadillo de los 

Infante, Catorce, Cárdenas, Cedral, Charcas, Ciudad del 

Maíz, Ciudad Fernández, Ciudad Valles, Coxcatlán, Ébano, 

Guadalcázar, Huehuetlán, Laqunillas, Matehuala, Matlapa, 

Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Rayón, Rioverde, 

Salinas, San Antonio, San Giro de Acosta, San Luis Potosí, San Martín 

Chalchicuautla, San Nicolás Tolentino, San Vicente Tancuayalab, Santa 

Catarina, Santa María del Río, Santo Domingo, Soledad de Graciano 

Sánchez, Tamazunchale, Tampamolón Corona, Tampacán, Tamuín, 

Tanlajás, Tancanhuitz, Tanquián de Escobedo, Tierra Nueva, Vanegas, 

Venado Villa de Arista Villa de la Paz Villa de Arria la de Guadalu e 

Villa de Hidalgo, Villa de Ramos, Villa Juárez, Xilitla y Zaragoza, todos del 

Estado de San Luis Potosí en sus residencias o· 1 s de lo a indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 2987 y 2998 del Código Feder~ Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del nume~ 19 ·'lde la citada ley, la copia 

digita'!f8da de este proveído, en la qu~ste la evidencia criptográfica de la 

firfia1 electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
/ ¡f 

,~Nr;~sCJN, hace las vece~los despachos 74212019 (Oficina de 

/éorr,espondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

! / sfui Luis Potosí con re 1a ncia en la ciudad del mismo nombre) y 
ji 743/2019 (Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Esta San Luis Potosí con residencia en Ciudad 

7Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
ªArtículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposici_ones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu~ionalida~ a que se refieren 
las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Un.idos Mex1~a.nos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos C1v1les. 
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Valles), en términos del artículo 14, párrafo primero10, del 

citado Acuerdo Grn1era.I PIE~naxio 12/2014, por lo quo se! 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, los devuelvan debidamente diligenciados por esa 

misma vía, adjuntando las-ºorist;1ncias __ .. de _JlQtificac(ón y la~; r(2l,?'.ones 

actuariales respectivas. 

Lo proveyó v firma el Ministrc;1 A.irturo :zaldívar Lelo de L.;cmrea, 

Presidente de la Suprema Corte de· Justicia de· la Nación,)ui;:!J actlJa con 

el Licenciado Rafael Coello Cetina, Siecretario General de/AclfercJos ele Hste 
/ 

Alto Tribunal, que da fe. ....-"'~t 

--·- 11~ ~ ..... ,..,.....-. / 

,,,,,,_,,,,,. / 

J 
/, 

/" _ _JllJ.~ / 
~- , I 

Esta hoja corresponde al proveído dE~ dos ele julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Mi1nist1ro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pr1e!sidnnte de la Suprema Corte· de Justicia 
de la !Nación, E!íl la acción dE~ inconstitucionalideid ·13nfo1u y su acumulada 25/2018, 
promovidas por la Comisión Estatal de Demc:hos 1-· um.a'nos del Estado de San Luis Potosí 
y~:omisión Nacional dE! los Derechos Humanos. Ccm~¡te. 
G S/DAHM , / 

./ 

" 
1ºAcuerdo G·eneral Plenario 12/2014 
Artfculo 14.-Los envíos de información realizadó;; por conducto d,2 este submódulo del MINTEFISCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la int1~ligerlCia dE: qui:? en términos de lo previsto en el articulo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones erni::idas o gen1:~radas con la participación 
de uno o rnás servidores públicos de la SCJN o Jel '·espE!Ctivo órgano 1urisdiccional del PJF, si se 1nqrnsan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que ~;e utilice 
para su transmisión por t~I MINTERSCJN, sea la del sHrvidor publico responsable dE! remitir dicha 
información; 9n la intelig13ncia de que en la evidencia cripw~¡ráfica wspEictiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel dB su versión impresa, I;~ cual c:ormsponde a su original.( ... ) 
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